
A V T O 
D E L T R I B V N A L 

DEL SANTO OFICIO 
DE LA INQVISICION 

D E S E V I L L A . 

Arreglando diferentes puntos, que fe han de 

obfervar por la lluftre Hermandad de el 

feñor San Pedro Martyr,de que 

3 'N E L S A N T O O F I C I O DE LA 
Inquiíicion de Sevilla, en veinte y un 
días del mes de Abril de mil fetecientos 
y treinta y cinco años, eftando en fu Au
diencia de la mañana los Señores Inquifi-
dores Licenciados, Don Juan Euiebio 
Campomanes Omaña, y Don Aurelio 

de hzcempa y i rañajauregui, ha viendo vifto ellos Autos, 
íóbre las pretenfiónes' últimamente deducidas en ellos, por 
Don jofeph González Vejarano, Familiar de elle Santo Oficio, 
Hermano, y Mayordomo achual de la Hermandad del feñor 
San Pedro Marryr, y por la mifma Hermandad, á que han 
falido Don Domingo Ruizde la Vega, y Don jofeph La fío de 
Ellrada, Secretario de la referida Hermandad, ambos también 
Familiares, y hermanos de ella, y lo pedido, dicho, y al 
por las dichas partes, con los acuerdos de Cabildos celebrados 
por la dicha Hermandad, y Capítulos de fu P.egla. 



Dixeron , declaraban, y declararon, que !a voz, recepciones, que 
fe exprefla en el Auto, proveído por el Tribunal en el dia 
nueve de Diciembre del año paíTado de mil fetecientos y trein
ta y tres, confirmado por Executoria de los Señores del Corifeo 
jo de la Santa General Inquiíicion, es, y fe entiende folo del ju
ramento del Miniílro, quando fe le da poflefsion en cfte Santo 
Oficio, de fu empleo, y no en la entrada de la Hermandad, 
quando fe le recibe por hermano, por cuya entrada deberá pa
gar ocho pefos de á ocho reales de plata. 

Y que a ninguno de los Miniftros, y Familiares de efte Santo Ofi
cio, que no fueren vecinos de efta Ciudad, fe les pueda impo
ner , ni imponga entren por hermanos en la Hermandad, 
fino que fe obfervela coftumbre ; y fi alguno quifiere ferio, fe 
le admita, pagando dichos ocho pefos por la entrad.1. 

Que los que íe recibieren por Miniftros de efte Santo Oficio, que 
lo fean en efta Ciudad; efto es, ComiíTarios, Notarios, y Fami
liares del Numero, hayan de entrar, y entren todos por tales 
hermanos en dicha Hermandad , para cuyo efecto, por uñó 
de los Secretarios del Secreto, fe de certificación de fu recep
ción en cfte Santo Oficio, al Padre Mayor de la Hermandad, 
pira que le indine, fe r e e i o a p& tal L c i U i a u o , j^a^ando las 

ocho pefos de a ocho reales de piara, que van declarados. 
En cuya confequencia aplicárnoslos eftipendios,que por una, y 

otra razón deben pagar dichos Miniftros , el que paga en el 
acto del juramento, y poíTefsion en efte Santo Oficio, al Ma
yordomo de la Hermandad, y el de la entrada de hermano en 
ella, cómo cofa peculiar fuya, á ella mifma, para fobrellevar fus 
gaftos, atento a no tener otros fondos, y cargarfe con el fala-
rio de los quarenta ducados del Muñidor, que antes citaban al 
cargo del Mayordomo, y efte folo perciba las recepciones del 
juramento, y poííefsion, que fe da a. los Miniftros en efte San
to Ohcioj y el producto de las pruebas, que en virtud de carta 
orden de los Señores del Confejóde tres de Agofto de fetecien
tos y treinta y quatro, íe manda fe le den, haviendo cumplido 
lu Mayordomia. 

Que todos los hermanos de la referida Hermandad, en recono^ 
cimiento de tales, annualmente eftén obligados, como fe les 
obliga, a que hagan fus averiguaciones, pagando cada uno por 
ella quatro reales de plata? y el Padre Mayor quatro pefos efcu-



'¿os deaochorealesc!c plata: el Mayordomo tres pcfosde la 
dicha moneda: y el Fifcal> Contador, Secretario, y Maeftro de 
Ceremonias, un pefo de la dicha moneda cada uno. Tenien
do para efte efe&o libro donde fe artotéil, y Tienten las dichas 
averiguaciones, cuya contribución, y la del irigreíTb' en la di
cha Hermandad, entren en poder del Padre Mayor, como 
también las alhajas de plata, bienes, cera ; 1;.'liornas, y demás 
cofas, que le pertenecen, fin dependan: t eM M r ordo-Tío, 

con la obligación precifa, que falieildo 1 i :• VMOÜÍICÍO , debe 
dárquenta a la Hermandad de los caudales, y alhajas que fe 
han de entregar por inventario al que Iefubccdiere en el. 

Que en quanto á la elección de Mayordomo, no le innove por la 
Hermandad, y fe obferve, y guárdelo que fe ha practicado 
hafta ahora, haviendo uno folo; y en confequencia de cita pro
videncia, fe le releva al Mayordomo de dar quentas; bien en
tendido , que con las referidas entradas, y producto de prue
bas, deberá coftear la Fiefta del feñor San Pedro Ivíartyr con la 
iolemnidad que hafta aqui. 

Que la referida Hermandad ha de eftar, y queda obligada á cof
tear la Fiefta annual de la Purifsima Concepción de nueftra. 

..Senni-a-uCQuap también a. hacer las Honras Generales, annuaU 
mente, por Jas Animas de los hermanos difuntos, conlafo-
lemnidad, y pompa q u e la p a i c c i O K , y o.l«o 

cada hermano difunto, y fus mugeres, y de afsiftir fus herma
nos á los entierros con doce cirios, y otros dos mas para elEf-
tandaitc, en conformidad de los Capítulos de Regla, que lo 
dií ponen. 

Que todos los hermanos de la referida Hermandad, en cumpli
miento de fu obligación, afsiftan precifamente á todas las Fun
ciones que celebrare el Tribunal, y á los Cabildos de la mif-
ma Hermandad, para que fueren llamados; y al hermano que 
faltare á uno, y á otro, íe le multa en una libra de cera, no te
niendo caufa legitima para no afsiftir; y en el cafo de tenerla, 
la manifiefte al Padre Mayor, el qual tenga obligación de ex-

{)orier al Tribunal antes de exigir la multa, íi eftimó, o no por 
egitima la excufa, para que en fu vifta, fe le mande apromp-

tar dicha multa, la que ha de entrar en poder de dicho Padre 
Mayor, para losgaftosde la Hermandad, á que fe aplica. 

Que las averiguaciones de los Hermanos, fegun vánfeñalados, fe 

ha-



feágau la vifpera, y día del feríor San Pedro Maityt > bien en* 
rendidos, cjue el que falcaíle a efta obligación con legitima cau¿ 
fa,ó fin ella, en los dias que van feñalados fe hagan dichas ave
riguaciones , tenga obligación de remitir al Padre Mayor el ef-
cipe ndio que le tocare, en uno de los dichos dias. Todo lo qual 
mandamos fe guarde, cumpla, y execute inviolablemente por 
la Hermandad, y fus hermanos, fegun, y en la forma que ta 
expreííada, pena de quatro ducados de vellón, en que por la 
primera vez condenamos al hermano que fuere inobediente, 
aplicados para gallos de efte Santo Oficio, con apercebimien-
co, deque por la fegunda procederemos contra el con todo ri
gor a lo demás que hirviere lugar en derecho, halla expelerlo 
de la dicha Hermandad. Y para que a todos confie eftas pro
videncias, y n'nguno pretenda alegar ignorancia, el Padre Ma
yor de la Hermandad la junce> y convoque a Cabildo General, 
con pena de quatro ducados al hermano que no afsiftierc, y en 
el, el prefente Secretario del Secreto, notifique, y haga faber 
efte Auto a la dicha Hermandad, dexando la copia certificada 
de él, el que fe inferte en el Libro Capitular, para que en todos 
tiempos confte: y de haverfe afsi executadó, el Secretario de lia 
de teftimonio. el dual fe ponga en eftos Áiltos > y 1° »wk*ú?au 
rorr. Ella rubricado con dos ruHrioas; Ante mi» ponPhe j 

lipt? C a r c h o «1« U EVii* * et*j IO 


